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NOMBRE

PUESTO

FIRMA

UBICACION: TELEFONO:

Presidencia Municipal de San Francisco de los Romo
GUÍA PARA EL TRÁMITE DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES

DEPENDENCIA:    

Dirección de Servicios Públicos y Ecología

NOMBRE DEL TRAMITE:

Recolección de Residuos Solidos Urbanos

DESCRIPCION DEL TRAMITE:

Los establecimientos comerciales, industriales de servicio o similares, que soliciten servicio de recolección de residuos solidos urbanos, deberan solicitar por escrito, 

presentando la documentacion solicitada, en el Departamento de Limpia y Aseo Publico, una vez autorizado, debera cubrir el pago corresponediente y se procede a la 

realización de dicho servicio.

DIRIGIDO A:

Empresas y Comercios.

OFICINA RESPONSABLE:

Dirección de Servicios Públicos y Ecología, Departamento de Limpia y Aseo Público.

Dirección de Finanzas y Administración

Palacio Municipal, Planta Baja, Francisco Romo Jiménez 102, Fracc. San José de Buenavista, San Francisco de los Romo.

Planta Baja de Palacio Municipal, Calle: Francisco Romo Jiménez #102, 

Fracc. San José de Buenavista, San Francisco de los Romo (465) 96-7-01-24  Ext: 1617.

REQUISITOS DOCUMENTOS

1. Solicitud por escrito

2. Identificación oficial    

3. Acta Constitutiva de la Empresa 

4. Carta Compromiso de condiciones de contenedor en comodato

5. Pago del servicio 

6. Registro de Generador (RG) y Plan de Manejo (PM) autorizado por la 

Secretaria de Sustentabilida, Medio Ambiente y Agua.                                                                       

7. Permiso para ingreso al relleno sanitario emitido por la Secretaria Medio 

Ambiente y Sustentabilidad.                                                                                             

1. Solicitud por escrito

2. Identificacion oficial

3. Copia del acta constitutiva

4. Carta Compromiso de condiciones de contenedor en comodato

5. Copia del recibo de pago del servicio

6. Copia del Registro de Generador (RG) y Plan de Manejo (PM)

7. Copia del Permiso para ingreso al relleno sanitario emitido por la Secretaria Medio 

Ambiente y Sustentabilidad.     

COSTO (personas físicas y morales) FORMA DE PAGO

1. Por el volumen de un contenedor de 0.2 m3 $48.00

2. Por el volumende un contenedor de  1.3m3 $312.00

3. Por el volumen de un contenedor de 2.6m3 $625.00

4. Por el volumen de un contenedor de 3.6 m3 $937.00                                                                                                                                                                                  

5. Por cada m3 y/o fracción adicional $ 239.00

  __ x__    Efectivo   _____ Cheque     x    Tarjeta de crédito

    x    Otra      Especifique    Transferencia   

LUGARES DONDE SE EFECTÚA EL PAGO

DOCUMENTO (S) QUE SE OBTIENE (N) CON EL TRAMITE: VIGENCIA

Contra recibo/ recibo 3 años

HORARIO DE ATENCION: TIEMPO DE RESPUESTA:

8:00 a 15:00 hrs. de Lunes a Viernes 3 dias habiles

POLITICA:

Brindar un servicio en timpo y forma.

FUNDAMENTO  JURIDICO FUNDAMENTO ADMINISTRATIVO

Articulo 99 fraccion XIII, 612 del Codigo Municipal de San Francisco de los 

Romo.

Artículo 102 fraccion I, II, III, IV y V de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco 

de los Romo para el Ejercicio Fiscal 2023.

AREA RESPONSABLE PARA ACLARACIONES ÁREA PARA PRESENTAR QUEJAS Y/O SUGERENCIAS

Dirección de Servicios Públicos y Ecología

Departamento de Limpia y Aseo Público

(465) 96-7-01-24  Ext: 1617.

Organo Interno de Control.

(465) 96-7-01-24 Ext: 1611 y 1627

REALIZÓ REVISÓ APROBÓ

C. Fracisco Javier Cervantes Vega Tec. Fabian Rodríguez Martínez Tec. Margarita Gallegos Soto

Jefe del Departamento de Limpia y Aseo Público
Director de Servicios Públicos y 

Ecología
Presidente Municipal


